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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo décimo del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, y de la Ley Federal de Derechos; se expide la Ley del 

Impuesto sobre la Renta; y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 

Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 

2013. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Subsidiar el impuesto sobre la renta a los contribuyentes que tengan ingresos mensuales inferiores a la línea de pobreza urbana. 

 

No. Expediente: 207-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5o. del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE 

EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

Y SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO 

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY DEL 

IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

(CONTINÚA DE LA SEGUNDA SECCIÓN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN I Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO DÉCIMO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE 

EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL 

A TASA ÚNICA Y LA LEY DEL IMPUESTO A LOS 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 11 DE DICIEMBRE 

DE 2013 

 

Único. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción IV al 

artículo Décimo del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios; De la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y se abrogan la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a los Depósitos 

en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 

de diciembre de 2013, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Se otorga el subsidio para el empleo 

en los términos siguientes: 

 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en 

el primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos 

por separación, gozarán del subsidio para el empleo que se 

aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los 

términos del artículo 96 de la misma Ley.  

 

 

 

 

El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos 

que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta que 

correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

 

 

Artículo Décimo. Se otorga el subsidio para el empleo en los 

términos siguientes: 

 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el 

primer párrafo o la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por 

separación, gozarán del subsidio para el empleo los 

contribuyentes que tengan ingresos mensuales inferiores a la 

línea de pobreza urbana. Se entenderá por línea de pobreza 

urbana al valor de la canasta alimentaria más la no 

alimentaria publicada por el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social. 

 

El subsidio para el empleo se aplicará únicamente a los ingresos 

que no rebasen la línea de pobreza urbana, con el fin de 

alcanzar ingresos mínimos de la línea. Se otorgará aplicando 

el porcentaje, a partir del nivel completo de ingreso, en caso 

de no superar los niveles se aplicará el porcentaje precedente 

conforme a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes 

conforme a la siguiente: 
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Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más 

empleadores deberán elegir, antes de que alguno les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de 

servicios personales subordinados en el año de calendario de 

que se trate, al empleador que les entregará el subsidio para el 

empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por 

escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den 

el subsidio para el empleo correspondiente. 

 

 

 

 

II. a III. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más 

empleadores deberán elegir, antes de que alguno les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 

personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al 

empleador que les entregará el subsidio para el empleo, en cuyo 

caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 

empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el 

empleo correspondiente. Los contribuyentes que no elijan, no 

comuniquen y reciban de más de un empleador el subsidio, 

serán acreedores a las sanciones dispuestas por el Código 

Fiscal de la Federación. 
 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. Lo empleadores deberán integrar un padrón de las y los 

beneficiarios del subsidio y entregarán el mismo a la 

autoridad fiscal. 
 

 
TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico emitirá 

los ajustes al reglamento a más tardar en 60 días. 
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Tercero. Una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación el Servicio de Administración Tributaria emitirá los 

ajustes al reglamento a más tardar en 60 días. 

 

JAHF 


